
Convención sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua. 
(Ver reservas y declaraciones formuladas por México). 

(Depositario: ONU)

Lugar de adopción:Ginebra, Suiza

Fecha de adopción:29/Ab/1958 

Vinculación de México: 2/Ag/1966 Adh. Méx.

Entrada en Vigor:10/Sp/1964 E.V.G. 1/Sp/1966 E.V.M. 

Publicado:5/Oc/1966 D.O. 
22/Fb/1967 D.O. de Fe de Erratas 

Texto:RESERVAS: "El Gobierno de México considera que los barcos 
propiedad del Estado, independientemente de su uso, gozan de 
inmunidad, y por lo tanto, hace reserva expresa a lo dispuesto en el 
Artículo 21 Subsección C (Reglas aplicables a los buques del Estado que 
no sean buques de guerra), por lo que toca a su aplicación a los párrafos 
1, 2 y 3 del artículo 19 y a los párrafos 2 y 3 del Artículo 20 de la 
Subsección B (Reglas aplicables a los buques mercantes)". Los Estados 
que a continuación se enumeran han objetado la reserva formulada por 
México: Australia, Dinamarca, Estados Unidos de América, Gran Bretaña, 
Japón, Países Bajos, Portugal y Tailandia

Estados Parte:Australia; Belarús; Bélgica; Bosnia y Herzegovina; 
Bulgaria; Camboya; Croacia; República Checa; Dinamarca; República 
Dominicana; Fiji; Finlandia; Haití; Hungría; Israel; Italia; Jamaica; Japón; 
Kenya; Letonia; Lesotho; Lituania; Madagascar; Malawi; Malasia; Malta; 
Mauricio; México; Países Bajos; Nigeria; Portugal; Rumania; Federación 
de Rusia; Senegal; Sierra Leona; Eslovaquia; Eslovenia; Islas Salomón; 
Sudáfrica; España; Swazilandia; Suiza; Tailandia; Tonga; Trinidad y 
Tobago; Uganda; Ucrania; Reino Unido; Estados Unidos; Venezuela;
Yugoslavia
























